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A las diez horas y cincuenta minu

tos del dÍa 19 de abril de 1986, en la 

Sede de la Diputación General de La 

Rioja se reúnen todos los miembros que 

la componen, a excepción de los seño

res Diputados del Grupo Par lamentar io 

Popular, D. José Arrieta San Miguel y 

D. Emilio Carreras Castellet, y del 

Grupo Parlamentario Mixto, D. Francis

co Díaz Yubero. 

SR. PRESIDENTE: Antes de comenzar 

el orden del dÍa, señoras y señores 

Diputados, el señor Secretario Primero 

de la cámara va a dar lectura a un es

crito que la Presidencia ha recibido. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: "El Por

tavoz del Grupo Mixto, señor RodrÍguez 

Moroy, mediante e ser itas de fecha 15 

del presente mes comunica a la Presi

dencia de la Cámara lo siguiente: 

Que, al mismo tiempo que justifica 

la ausencia del Diputado regional se

ñor DÍaz Yubero, la Pregunta relativa 

al cierre del laboratorio de análisis 

de Haro será defendida por el también 

Diputado del Grupo Mixto, señor Rodrí

guez Moroy, y que las tres Preguntas 

del Diputado regional señor Díaz Yube

ro sobre montantes reguladores inclui

das en el orden del dÍa de esta sesión 

plenaria, se retiren; ya que se deba

tirán dentro de la Interpelación pre

sentada por su Grupo, sobre la políti

ca vitivinícola de la Comunidad Autó

noma. Logroño, 19 de abril. 11 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se

cretario. Entramos en el orden del dÍa 

con la Pregunta, de la señora Diputado 

regional señora Salarrullana de Verda, 

sobre medidas a adoptar por el Presi-

.dente del Consejo de Gobierno para que 

se contesten los escritos que los se

ñores Diputados envían, y se contesten 

en el tiempo que marca el Reglamento. 

SRA. SALARRIJLLANA DE VERDA: Señor 

Presidente, señoras y señores Diputa

dos. Ante el retraso y en algunos ca

sos olvido del Consejo de Gobierno, en 

responder a Preguntas y Peticiones de 

informes y documentos, algunas de 

ellas reiteradas en varias ocasiones, 

este Grupo Par lamentar io presenta la 

siguiente Pregunta: 

¿Qué medidas piensa tomar el Presi

dente del Gobierno para que sus Conse

jeros respondan a las Preguntas y so

licitudes de los Diputados en el tiem

po que marca el Reglamento provisional 

de la Cámara? Nada más. 

SR .. PRESIDEiÑTE: Gracias, señora 

Diputado. Tiene la palabra para res

ponder el Consejero de Trabajo y Bie

nestar Social, señor Rubio Medrana. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. señor Pre

sidente. Bien, referente a la Pregun

ta de la Diputado Pilar Salarrullana, 

y aunque en la misma no se expresa 

exactamente sobre qué tipo de Pregun

tas se trata, he de señalar que en 

principio sobre el trámite de control 
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por parte del Parlamento, por parte de 

la Diputación General, al Gobierno a 

través de Preguntas, se suele realizar 

-se realiza según el Reglamento- a 

través de Preguntas bien orales, bien 

escritas. Las Preguntas orales que se 

han tramitado, fundamentalmente a tra

vés del Pleno de la Diputación Gene

ral, dado que a través de Comisiones 

es una técnica poco frecuente, han si

do contestadas. Concretamente en núme

ro de 40 en el Último trimestre en el 

al'\o 85 y el primer trimestre del al'\o 

86¡ es decir, lo que compone el perío

do legislativo actual, y están actua

lizadas evidentemente, porque se trata 

de Preguntas orales. En segundo lugar, 

yo creo que se refiere fundamentalmen

te a Preguntas de carácter escrito, 

aunque no hace mención expresa en el 

propio texto de la Pregunta. En este 

sentido he de maní festar que las Pre

guntas con ruego de respuesta escrita 

calificadas en el Último perÍodo le

gislativo; es decir lo que compone el 

mes de octubre y noviembre, y el mes 

de marzo y abril, están en la actuali

dad la totalidad contestadas. En un 

número de 27 han sido las Preguntas 

calificadas y remitidas y Únicamente 

quedan pendientes en este caso, en el 

Último período legislativo, de venci

miento posterior concretamente a 29 de 

abril; es decir, dentro de unos dÍas. 

Esto, yo creo, que es la situación ac

tual en cuanto al período legislativo. 

En cuanto al supuesto de existencia de 

Únicamente quiero seftalar por una par

te la voluntad clara del Gobierno de 

comparecer o de responder a las Pre

guntas formuladas por los distintos 

miembros de la Diputación General en 

las distintas formas en las que se 

puede manifestar, y, en este sentido, 

yo creo que ha sido· también una técni

ca habitual, por parte del Consejo de 

Gobierno, la comparecencia voluntaria 

en las distintas Comisiones a fin de 

explicar materias generales por parte 

de la política general del departamen

to de cada Consejero, e igualmente so

bre temas generales en cuanto al esta

do de la región. 

Finalmente, Únicamente también ma

nifestar, que existe también en el 

propio Reglamento, un mecanismo en el 

supuesto de la falta de contestación o 

de retraso en alguna Pregunta; que 

consiste en la remisión por parte del 

Diputado al Presidente de la Diputa

ción General, de la solicitud de com

parecencia o de la respuesta a través 

de Comisión. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Tiene la palabra para turno 

de réplica la sel'lora Salarrullana de 

Verda. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Seflor 

Presidente, sel'loras y seflores Diputa

dos. El seflor Consejero me ha respon

dido exactamente igual, a como yo me 

quejo que se responde en las Pregun-

retraso en algún tipo de Preguntas, tas. 
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En primer lugar, totalmente ambiguo 

se ha salido del tema. Por supuesto 

que preguntaba por las Preguntas con 

respuesta escrita, porque las orales 

se ven aquí en el Pleno; tengo docu

mentación de todas y encima estoy en 

la Mesa y sé cuando pasan a cada Ple

no. Por supuesto que se refería a Pre

guntas escritas y documentos y peti

ción de informes; la Pregunta estaba 

clarísima. 

En segundo lugar, todo lo que ha 

dicho el señor Consejero no tiene nada 

que ver con la respuesta que me tenía 

que dar. Ninguna Pregunta en todos los 

períodos legislativos, desde que están 

ustedes en el Gobierno, ha sido con

testada dentro del plazo. Tengo aquí 

toda la documentación; ni una sola 

dentro del plazo que marca el Regla

mento. Miren ustedes, todavía, toda

vía, hay dos Preguntas del afio 84 sin 

contestar y 3 Preguntas del afio 85. 

Usted me dice que tenemos en el Regla

mento otros métodos cuando no se nos 

contesta a una Pregunta. Hemos abusado 

ya de ellos. Yo creo que reiteradamen

te alguna de las Preguntas se ha vuel

to a insistir 6 veces; concretamente 

una, que se nos contestó el otro dÍa. 

A partir del 3 de marzo del 86, que a 

eso es a lo Único que se ha referido 

el señor Consejero, empiezan a llegar 

en riada las respuestas; porque el dÍa 

7 de febrero, es cuando yo presenté 

esta Pregunta oral cansada ya de rei

teraciones. Pero todavía queda una del 

señor Isasi, del 31-10-84; una del se-

ñor Benito, del 4-6-85 y dos del sefior 

Becerra, del 2-8-85 y del 26-10-85. 

Eso de nuestro Grupo¡ que me imagino 

que el Grupo Mixto tiene otras cuantas 

sin contestar, porque yo sé que han 

·llegado también petición de reitera

ción de Preguntas. 

Además, con las prisas de última 

hora, se han cometido un mont6n de 

errores. En unas -supongo que por ol-

vide- se han quedado sin responder al

guno de los interrogantes, normalmente 

coincidiendo con las de más comprome

tida respuesta. En otras, se han que

rido matar cinco pájaros de un tiro, o 

cuatro pájaros de un tiro -y lo digo 

con perdón de los señores Diputados, 

porque el tiro iba para dos Diputados 

del Grupo Mixto y dos del Grupo Popu

lar- porque nos han metido en una mis

ma respuesta Preguntas distintas, e 

incluso a mí personalmente, me contes

tan a una que yo no había preguntado, 

y, sin embargo, a la que había pedido 

no me responden. Después en otras, re

sulta que después de dos años por 

ejemplo -una que tengo aquí-, después 

de dos años se sale por la tangente 

-esto no es una respuesta- y se dice: 

Desde que usted preguntó se ha conti

nuado la labor de recogida de datos 

estadísticos. Punto. Después de dos 

afias, ésa es la respuesta. 

Bueno yo lo que quiero decir es que 

lo que preguntaba era, sel'lor Conseje

ro, ¿qué medidas ha tomado el Presi

dente del Gobierno para que los Conse

jeros nos contesten? Me imagino que 
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habrán tomado sus medidas puesto que 

les digo que, desde el 3 de marzo, es

tán llegando las respuestas en riada. 

Las que no nos satisfacen, las volve

mos a reiterar y no pasa nada porque 

entran dentro de plazo; pero, que sepa 

su seftoría, que desde que empezó esta 

Legislatura ni una sola ¿eh?, ni una 

sola de las peticiones de Preguntas 

con respuesta escrita, ni de informes 

-y tengo todos los datos que se pueden 

comprobar-, ni una sola llegó en el 

plazo reglamentario. Nada más y muchas 

gracias8 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 

palabra para turno de dÚplica, el se

ñor Consejero. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. ' Unicamente 

manifestarle, en el sentido de dÚpli-

ca, que yo creo que se trata de un 

error de interpretación por su parte, 

en el sentido de que si usted se in

tenta explicar por qué las Preguntas 

llegan fundamentalmente a partir del 3 

de marzo, lógicamente la respuesta la 

tiene muy fácil; porque el período de 

sesiones empieza en el mes de marzo, 

concretamente el 1 de marzo -no sé si 

el 1 de marzo fue festivo, pues imagi-

no que a partir de primeros de marzo

empieza el perÍodo ordinario, que es 

el perÍodo en el cual se empiezan a 

contestar las Preguntas. Es decir, no 

se extrañe usted de que pregunte en el 

mes de febrero y que no tenga respues-

ta -en este caso es una Pregunta de 

carácter oral evidentemente, y no se

ría el caso- y que su contestación no 

se responda en el sentido de que en el 

mes de febrero. • • A pesar de ello, a 

pesar de que es período fuera de sesi~ 

nes, también se mandan contestaciones. 

Y vuelvo a decirle que quizás se trate 

de un error de usted, o de sus datos, 

pero todas las Preguntas, todas las 

Preguntas efectuadas en este período 

legislativo de 85-86, están contesta

das en dÍa y en plazo. 

En cuanto a la existencia de posi

bles Preguntas de mayor atraso yo le 

puedo decir que puede actualizarlas, 

que puede solicitar su actualización a 

través de Comisión que es un mecanismo 

en el cual evidentemente tiene solu

ción; porque a través de la correspon

diente Comisión puede solicitar -y los 

Consejeros comparecen constantemente 

en distintas Comisiones- su inclusión 

con carácter oral. Pero para finalizar 

en cuanto a este tema, yo vuelvo a de

cirle que existe una voluntad clara no 

sólo por parte del Presidente, sino 

por parte de la totalidad del Consejo 

de Gobierno, en la contestación de to

do tipo de Preguntas, y, evidentemen

te, de otro tipo de formas de control 

al Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Consejero. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: (Co-

mentarios ininteligibles). 
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SR. PRESIDENTE: PerdÓn, señora Sa-

larrullana. No tiene turno ahora den

tro del trámite reglamentario; usted 

lo debe saber , porque par a eso está 

usted en la Mesa y debe conocer bien 

el Reglamento. 

Continuarnos con las Preguntas en el 

orden del día. Según se ha leído en 

primer lugar en este Pleno, quedaban 

fuera de este Pleno las tres Preguntas 

sobre negociación de montantes regula

dores a la exportación de vinos de 

Rioja y, el señor Rodríguez Moroy, ha

bÍa solicitado defender él la Pregunta 

del señor Díaz Yubero. Habida cuenta 

de que es un trámite anómalo, no pre

visto por el Reglamento, le ruego al 

señor RodrÍguez Moroy tenga a bien de

jar la Pregunta para un Pleno sucesi

vo~ para un Pleno ulterior, mejor di

cho. 

' SR. BODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente. Efectivamente voy a dejar la 

Pregunta para un Pleno sucesivo, no 

porque sea un trámite anómalo, sino 

porque no está el Consejero; así se me 

ha transmitido por el Portavoz del 

Grupo Socialista. Considero que es ló

gico, porgue el Portavoz del Grupo So

cialista ha tenido el error de inter-

pretar que esa Pregunta no iba a deba

tirse hoy y por eso el Consejero no 

está. Por lo tanto, no porque el trá

mite sea anómalo, sino porque no está 

el Consejero, y a pesar de que este 

Portavoz había comunicado esta deci

sión al Presidente de la Cámara desde 

prácticamente el dÍa siguiente al que 

se calificó, y a pesar de que habíamos 

solicitado que no se incluyera en el 

orden del dÍa -puesto que cuando se 

hizo el orden del dÍa se conocía que 

.no iba a estar el Diputado DÍaz Yube

ro-, y sin embargo, fueron los otros 

Grupos los que se empeñaron en que 

constara en el orden del dÍa. Nada más 

y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Atiendo su expli

cación y, reconozca seftor Rodríguez 

Moroy, anómalo -es decir, no normal

sí que lo es, porque sería la primera 

vez que se produce en esta cámara se

mejante trámite. Por cuestión de or

den, seftor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Por una cuestión 

de orden; es que quiero que sirva de 

aclaración para el Pleno. No ha habido 

ciertamente un error por parte del 

Portavoz Socialista a la hora de in-

terpretar cuál era la situación en re

lación a estas Preguntas para el Ple

no, sino que obedece la no asistencia 

del Consejero de Agricultura, no sien

do además Diputado, a que en conversa

ción mantenida con el Diputado Díaz 

Yubero 1 él me manifestó ayer que se 

retiraban todas sus Preguntas. Las 

Preguntas se entiende reglamentaria-

mente que son personales, y que por 

tanto, en principio, no son defendidas 

por otros. De ahí, que el Consejero de 

Agricultura no esté presente hoy aquí 

en el Pleno. 
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SR. PRESIDENTE: Bien, es suficien

te la aclaración. 

Y pasamos a la siguiente Pregunta, 

del Diputado regional señor Zueco 

Ruiz, sobre medidas a adoptar por el 

Consejo de Gobierno para evitar la re

petición de corrección de errores en 

el Boletín Oficial de La Rioja. 

Tiene la palabra el señor Zueco 

Ruiz. 

SR. ZUECO RUIZ: Seflor Presidente, 

sefloras y señores Diputados. El Bole

tín Oficial de La Rioja continúa, ter

ne que terne, recogiendo innúmeras co

rrecciones de errores motivadas por 

los no menos innúmeros errores que se 

padecen en las publicaciones que en 

aquella Gaceta se recogen. Ante tal 

situación, ya denunciada con anterio

ridad sin ningún resultado, se formula 

la siguiente Pregunta: 

¿Hasta cuándo va a padecerse la ac

tual situación? ¿Tiene pensada ese 

Consejo de Gobierno alguna medida para 

evitar la denunciada repetición de co

rrecciones de errores? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Zueco Ruiz. Tiene la palabra el seflor 

Consejero de la Presidencia, seflor Ce

receda Alonso. 

SR. CERECEDA ALONSO: Seflor Presi

dente, sefiorías. Creo que es la segun

da vez que este Diputado pregunta so

bre los errores del Boletín Oficial de 

La Rioja. Como conoce a partir del mes 

de octubre se ha puesto en marcha un 

nuevo sistema de "offset", concreta

mente el 10 de octubre con el Boletín 

11 6 entró en vigor , y yo le puedo de

cir al seflor Diputado que, a partir de 

esa fecha, se han producido 29 correc

ciones de errores sobre más de 3. 200 

anuncios publicados¡ o sea, lo cual 

quiere decir que no llega al por 

ciento. De los cuales, además, 11 de 

ellos no son imputables, ni al Consejo 

de Gobierno, ni a los que confeccionan 

el Boletín, porque proceden de otros 

organismos como son: Ayuntamientos, 

Delegaciones territoriales e incluso 

anuncios de particulares. Y que otros 

18, sí podrían imputarse bien a los 

responsables de la Administración; 

bien al Consejo de Gobierno, o a los 

responsables de la confección del Bo

letín~ De todas formas creemos que un 

error no superior, que no llega, al 1 

por ciento, no es como para echarse 

tanto los trastos a la cabeza. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. Tiene la palabra el sef\or 

Zueco para turno de réplica. 

SR. ZUECO RUIZ: Se flor Presidente, 

sefloras y seflores Diputados. Después 

de esos datos tan poco triunfalistas, 

pues yo no sé si felicitar al sefior 

Consejero de su gestión; pero, de 

cualquier forma, querría hacer una se

rie de matizaciones. Yo no estoy ha

blando de errores en los anuncios que 

usted me dice -muy astutamente por lo 
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demás, aquí incluye todos los anuncios 

pues yo también le diré que es que hay 

muchísimos errores en los anuncios que 

no hace falta corregir, porque son ob-

vios; o sea, no voy a eso-, sino a las 

correcciones de errores fundamental-

mente en las disposiciones y en las 

resoluciones emanadas del Consejo de 

Gobierno, que son las graves a estos 

efectos. Cuando yo formulé una Pregun

ta por escrito sobre este mismo tema 

donde además coincidía con algunas 

circunstancias que hacía resaltar como 

que podían ser objeto de malos pensa

mientos, usted me contestó dando dos 

series de escusas& Una,. son debidos a 

los medios -me decía-; los errores son 

debidos a los medios con que hasta 

ahora se ha ido editando la publica-

ción oficial, y, otras veces -decía-, 

los errores se cometen al transcribir 

textos y son propios de una Adminis

tración que está adquiriendo como Ad

ministración PÚblica de "surges novo" 

la responsabilidad que el Gobierno Au

tónomo comporta. En síntesis me decía, 

cometemos errores primero porque no 

tenemos medios, y, segundo, pues por

que tenemos una Administración que aún 

tiene una cierta falta de madurez en 

orden a la gestión habitual de los ne

gocios pÚblicos. Después, quiero re

cordar que me invitó usted a ver la 

nueva ubicación de los servicios ahí 

en ese patio -cosa que hice muy gusto

so, máxime cuando aquello fue adereza

do con un vino y unas croquetas, si no 

recuerdo mal- y hoy ya tenemos medios, 

¿eh? Pero lo que digo yo es que debe

ría haber más madurez, y usted sabe 

perfectamente que esta Pregunta que yo 

formulo viene motivada porque un dÍa 

se publican dos Decretos, de los cua

, les habrá mucho que hablar y hablare

mos en esta Cámara, y al día siguiente 

me vienen dos correcciones de errores 

de estos dos Decretos publicados el 

día anterior. Y claro, cualquier per-

sona medianamente sensata dice: ¿Pero 

cómo es posible si se ha detectado es

te error al dÍa siguiente, cómo es po

sible que no se hayan molestado en in

tentar detectarlo antes de su publica

ción? Éste es el origen de esta Pre-

gunta. Lo que pienso yo es que ••• ¡Va! 

no quiero hablar ' mas. Pienso yo que 

ustedes me están hablando de falta de 

madurez, pues deben ser como las lar

vas de esos escarabajos que se pasan 

tres ai'los en el árbol y al final sa

len.. Pues vamos a ver si este afio •• ~ 

Yo prometo seguir este tema con espe

cial cuidado y atención, porque parece 

una futesa esto de las correcciones de 

error-es: pues vaya estupidez que pre

gunta este Diputado. Pues no seftor, 

porque son todos estos aspectos los 

que redundan en desdoro y en descrédi

to, en definitiva, de una Comunidad 

Autónoma. Y de eso tenemos que estar 

todos preocupados por ello. Nada más, 

muchas gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei'lor zu~ 

co Ruiz. Tiene la palabra para turno 

de dúplica el sei'lor Consejero. 
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SR. CERECEDA ALONSO: Mire sefior 

zueco. Yo no. . . vamos, ni en la otra 

contestación ni en esta, trato de dar 

escusas; trato de dar explicaciones. 

No se trata de una escusa sino justi

ficar por qué se producen ciertos ac

tos. En su pregunta, que usted ha leí

do a medias, decía que en el Boletín 

Último, en aquellas fechas, se habían 

producido una serie de correcciones ae 
errores. Si quiere, como dice usted 

que son fundamentales, si quiere, las 

podemos ver. Por ejemplo, en el artí

culo 7, línea cuarta, dice "presupues

tario" y debe decir "presupuestado". 

Yo creo que es fundamental por lo me

nos para usted, ¿eh? Donde dice "in

cumplimiento", pueS ha habido un error 

y tiene que poner "cumplimiento". Y 

donde dice "operan", tiene que decir 

11 0peren", por ejemplo. Esto para usted 

deben ser unos errores muy fundamenta

les y que cambian todo el sentido del 

Decreto. 

De todas formas pues ya sabe usted 

que hay formas de ver la vida. Yo es

toy muy contento desde que está la 

"offset" y he recibido felicitaciones 

de otras Administraciones, no solamen

te de la Comunidad. Los primeros, los 

Ayuntamientos, están muy contentos; se 

ha agilizado bastante el procedimiento 

y no tienen problemas. La Administra

ción de Justicia ha manifestado su 

agradecimiento por la forma de compor

tarse este Consejo de Gobierno desde 

que tiene el nuevo Boletín. Y no sola

mente eso; otras Comunidades Autónomas 

han venido a ver cómo estamos traba

jando, porque consideran que es uno de 

los mejores Boletines que editan las 

Comunidades Autónomas. Usted ve la bo

tella medio vacía y yo la veo medio 

llena, ¿eh? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. 

Y, pasamos a la siguiente Pregun

ta, del Diputado regional sefior Bernad 

Valmaseda, sobre dificultades en la 

aplicación de descuentos en las nómi

nas de los funcionarios de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

Tiene la palabra el sefior Bernad 

Valmaseda. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Sefior Presi

dente, sefiorías. Durante los meses de 

enero, febrero, suponemos que marzo y 

quizás abril, los funcionarios de la 

Comunidad Autónoma han visto disminui

da su nómina lÍquida por las retencio

nes efectuadas. En consecuencia formu

lamos la siguiente Pregunta: ¿Qué im

pedimentos o dificultades técnicas 

existen para que al confeccionar las 

nóminas a los funcionarios de la Comu

nidad Autónoma, se les apliquen los 

descuentos o deduciones vigentes para 

el afio 86, y no las retribuciones o 

devengos para el mismo afio, percibien

do las del afio 1985? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be~ 

nad. Tiene la palabra el sefior Consej~ 

ro de la Presidencia. 
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SR. CERECEDA ALONSO: Señor Presi-

dente. Bueno yo, de verdad, cuando re

cibÍ esta Pregunta me la leí 3 Ó 4 ve

ces, porque no la entendÍa. Hoy en la 

lectura del señor Diputado para mí es 

una Pregunta nueva. Creo que habrá si

do un error también, porque aquí se 

hablaba de que no se pagaban las re

tenciones y hoy he oído que no se pa

gaban las retribuciones. Creo que la 

diferencia es fundamental~ 

En cuanto a los impedimientos de 

dificultades técnicas, yo tengo que 

decir le que no hay ningún impedimento 

de dificultades técnicas, sino lega

les~ En las nóminas de los funciona

rios, de personal laboral, tenemos que 

aplicar una serie de descuentos o re

tenciones que es el impuesto de rendi

miento y bien tengan o estén incluidos 

en MUFACE, Seguridad Social o MUNPAL, 

cada una de estas disposiciones han 

ido saliendo en unos plazos; son de 

obligado cumplimiento a la fecha si

guiente de su publicación, y en unos 

casos los hemos tenido que aplicar en 

enero, en otros en febrero, y en otros 

en marzo. Le puedo decir al señor Di

putado que en el mes de abril pues ya 

no se va a aplicar ninguna madi fica

ción de retenciones y que, como sabe, 

incluso en el mes de marzo se ha pro

cedido no solamente a que estas reten

ciones estén ajustadas a las norma-ti

vas, sino que incluso se han pagado 

los atrasos correspondientes a las re

tribuciones. Las retribuciones -que es 

lo que parece que hoy he entendido-

que ¿por qué no se pagaban? Le he di

cho que es un tema legal. Creo que si 

ndsotros empezásemos a pagar las re

tr-ibuciones con los nuevos conceptos 

en el mes de enero, sin estar aproba-

, dos los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, pues sobraban 

los presupuestos de esta Comunidad, 

¿no? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor ca~ 

sejero. Para turno de réplica tiene la 

palabra el señor Bernad Valmaseda. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Señor Presi

dente, sefiorías. Es cierto. Ha habido 

un baile de letras y también en el Bo

letín Oficial aparece. En lugar de de

cir retribuciones y que son retr ibu

ciones, realmente habÍan puesto deduc

ciones y no se entendía, pero lo demás 

ig~al. Ahora bien, sefior Consejero, 

usted sabe que a nuestros funcionarios 

les pedimos puntualidad y les hacemos 

fichar; puntualicemos también que que

remos puntualidad para quien cobre. 

Usted sabe que estos señores la nómina 

de noviembre, el lÍquido de noviembre, 

y el líquido de diciembre -quítele la 

extraordinaria- en la mayoría de los 

casos ha sido superior al líquido del 

mes de enero. ¿Por qué? Porque usted 

ha estado aplicando las retenciones 

correctas del año 86 sobre el incre

mento que ha aparecido en la retención 

de IRPF, la que ha aparecido en MUFA

CE, la que ha aparecido en MUNPAL; pe-

ro, sin embargo, se han hecho 

 Gestión Digital N.º 63 



Número 6 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página l_¡ lto 

sobre la cantidad líquida, o sea en 

los devengos hechos en diciembre. En

tonces hay una diferencia y la reá~áan 

dad es que han cobrado 3. 000 ó 4ij.i(llJl!i'; 

pesetas menos, que es lo importante¡ (Í)'' 

sea que han cobrado menos, y, entien

do, que el capital más importante que 

tiene la Consejería y la Comunidad Au

tónoma son los funcionarios. Y ya es

tamos cansados de que se les interpre

te -claro ahora están tirando la Con

sejería de Salud; un edificio viejo-, 

como material de derribo. Entonces us

ted en aquella ocasión tuvo esa pala

bra, aunque se refería -según usted

al edificio, pero los funcionarios lo 

consideraron sobre ellos por aquéllos 

que habían sido transferidos. 

Estamos viendo que estas personas 

son las más sufridas; son los sufrido

res de la Comunidad Autónoma y le voy 

a decir por qué. Cuando empezarnos a 

estudiar las retribuciones, o mejor 

dicho las gratificaciones que tienen 

por desplazamientos, vimos que a los 

funcionarios del Estado en el año 85 

se las modificaron y en el año 86 se 

las volvieron a modificar, pero a los 

funcionarios de la Comunidad Autónoma 

se les sigue aplicando las del año 84, 

de mayo del 84. Prácticamente estamos 

retrasados dos aftas en la actualiza

ción de unas retribuciones, o de unos 

devengos, sobre gratificaciones por 

traslados, por kilometraje, o por die

tas. Y por otro lado, si a los funcio

narios que no han sido transferidos el 

Estado agiliza para que puedan cobrar 

en el primero de enero; o sea, al 31 

de diciembre y el 31 de enero reciben 

ya las retribuciones correctamente, 

hay que empezar en ello porque hay un 

agravio comparativo. 

Finalmente usted me dice que no ha

bÍan podido aprobar los presupuestos. 

Es verdad, pero ustedes este año apro

baron los presupuestos tres dÍas antes 

de finalizar el mes¡ han puesto -per

done; ahora enseguida termino- un ser

vicio de informática con el cual tiene 

que ser todo más rápido; si no emplee

mos el lapicero y el bolÍgrafo, y, a 

lo mejor, lo hacemos antes. Y final

mente le quiero decir, que el capital 

más importante que ustedes tienen son 

los funcionarios; sin ellos la Función 

PÚblica y la Administración PÚblica 

poco puede hacer sin ellos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ber 

nad. Tiene la palabra para turno de 

dÚplica el señor Consejero de la Pre

sidencia. 

SR. CERECEDA l\LONSO: Yo creo que 

va siendo hora de que en algunos Gru

pos Parlamentarios se empiece a hablar 

de personal de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, no de funcionarios. Tene

mos un colectivo de casi 600 labora

l"~:fS}'.:1"·f"eñ Fmuchos momentos parece que se 

qukrd'iiíFt:l·i(ijlvidados y no son menos impor

t!árrl:les;o que los funcionarios. Pero de 

todas formas le agradezco al señor 

Bernad algunas de las expresiones que 

ha dado, porque ha reflejado exacta-
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mente, los mismos criterios y las mis

mas palabras que han expresado algunos 

Sindicatos o Confederaciones de fun

cionarios y de laborales, muy indepen-

pecto a la conservación de los yaci

mientos arqueolÓgicos en La Rioja. 

Tiene la palabra el sefior Valor ia 

Escalona, por tiempo de 10 minutos. 

dientes; o por lo menos, eso dicenr;:._cl ,e: 

Porque entre otras cosas pretend~an 

que estando celebrando una negociación 

del convenio colectivo, se les pagase 

el 7,2 por ciento y luego se negocia

se. Pues bueno, eso es prácticamente 

lo que expresaban algunos representan

tes sindicales y parece ser que el 

preguntante, en este caso, es del mis

mo criterio. O sea, pagamos, y luego 

empezamos a hablar. Pagamos y negocia

mos con los laborales, o, pagamos, y 

luego hacemos los presupuestos ¿no? 

Entonces yo en ese sentido, pues creo 

que hay que cumplir la Ley como le di

go. Si quiere le leo las fechas a par

tir de cuales era vigente el impuesto 

de rendimiento en el tema de MUFACE, 

Seguridad Social, MUNPAL, y verá que 

son todas entre enero y febrero. Algu

nas de ellas se han podido aplicar en 

febrero, otras en marzo, y usted sabe 

que la Ley de presupuestos se aplicó 

en febrero y, como le he dicho antes, 

en el mes de marzo se ha quedado sal

dado perfectamente todo el tema de 

presupuestase 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Co~ 

sejero. Pasamos al punto segunJdoc,~"':f" 

orden del día: Interpelacione¡¡,,,, "'¡¡ay, 

una Interpelación, del Diputado ·r+-~gip("!"-v 

nal señor Valor ia Escalona, sobre la 

política del Consejo de Gobierno res-

SR. VALORIA ESCALONA: Sefior Presi-

dente, sefiores miembros del Consejo de 

Gobierno, señorías, señoras y señores. 

Me corresponde, en nombre del Grupo 

Popular de esta cámara, el plantear 

an·te ustedes una Interpelación al Go-

bierno Autónomo en torno al lamentable 

estado de conservación de la mayor 

parte del importante patrimonio ar

queológico de nuestra región. 

Es de todos conocido, que el siglo 

XIX marca el comienzo de la investiga

ción arqueolÓgica en Espafia. 

A pesar de los esfuerzos del Rena

cimiento en el campo arqueológico ,que 

llegaron a Espafia de forma muy amorti

gu~da, la arqueología era una ciencia 

menor que se enfrentaba a tabús ances

trales y a gentes que pretendían ex

plicar la historia de la humanidad de 

las más pintorescas maneras. 

Espafia aparecía por entonces como 

un país sin importancia, dado los re

cientes descubrimientos de Egipto, 

Asia Menor y, algo más tarde, Centro 

América, dentro del naciente mundo de 

la arqueología y demás ciencias auxi

liares de la historia. 

Pero en un momento determinado se 

producen dos hechos de especial trans

cendencia: Altamira y Numancia. 

El mundo científico europeo vuelve 

los ojos hacia Espafia; ha sido descu-
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bierta la capilla sixtina del arte ru

pestre y la localización de Numancia 

no sólo supone la confirmación, me

diante la arqueoloqÍa, de un hecho 

histórico, sino que, además, confirma 

lo que la tradición popular española 

habÍa perpetuado a lo largo de los si

glos. 

Puede que sus señorías estén pensa~ 

do en este momento, ¿pero qué tiene 

que ver todo esto con la Interpelación 

presentada? Pues tiene y mucho que ve~ 

aunque solamente fuese por aquello de 

que todo final tiene su principio. 

Hasta ese momento histórico en que 

los mejores arqueólogos del mundo di

rigen su mirada a España, ninguno de 

ellos; ningún foro científico interna

cional, se habÍa preocupado del poten

cial arqueolÓgico de nuestra nación 

ni, por supuesto, del de nuestra re

gión. 

Es a partir del descubrimiento de 

Numancia cuando Shullten pone sobre el 

tapete las vinculaciones de Numancia 

con el Valle del Ebro. Es entonces 

cuando se empieza a hablar en serio de 

Contrebia, cerca de Cervera del RÍo 

Alhama, en las inmediaciones del para

je de Clunia, es entonces cuando pre

valece el rigor histórico en favor de 

la Calagurris riojana y en detrimento 

de la oscense Loharre. Es entonces 

cuando se ratifica la denominación de 

Graccurris para Alfara y cuando se 

confirma los Trittium, para Tricio; 

Vareia, para Varea etc., etc. Se habÍa 

puesto en marcha una importante opera-

ción de localización, excavación y 

rescate del importante patrimonio de 

La Rioja. 

A lo largo de los últimos años se 

ha llevado a cabo en nuestra región 

numerosas excavaciones arqueológicas. 

Del posterior examen, clasificación, y 

catalogación de los hallazgos han sa

lido páginas enteras de nuestra histo-

r ia. 

Tal vez las primeras referencias 

serias histórico-arqueolÓgicas acerca 

de nuestra tierra, provengan de Shull

ten tras la excavación de Numancia. 

Desde entonces sólo tenemos referen

cias de investigadores locales, como 

Galarreta, AchÚtegui, etc., etc., que 

nunca excavaron, sino que se limitaron 

a prospecciones de superficie y a re

coger datos guardados por la tradición 

oral de nuestras gentes, y todo ello 

dentro del Único afán de servir a su 

pueblo desde una noble perspectiva de 

la investigación histórica. 

Hasta ese momento las páginas más 

conocidas de nuestra historia antigua, 

eran el yacimiento de El Redal, en lo 

relativo a la protohistoria, y las de 

Calahorra, Varea y Tricio con respecto 

a la época romana. 

Las investigaciones de campo de es

tos Últimos aftas, excavaciones y pros

pecciones de superficie, han dado como 

fruto la localización de yacimientos 

de primera magnitud, comO los de Alfa

ro_, Arnedo, Agoncillo, Calahorra, Can

tabria, etc., y cuya investigación es

ta ensanchando considerablemente el 
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campo del conocimiento de nuestra his

toria. Las piezas más importantes ya 

forman parte de incipientes, pero se

rios museos arqueolÓgicos riojanos co

mo el de Logroño, Nájera o Calahorra. 

Se ha avanzado, y mucho, en ese senti

do gracias a todos los riojanos y a 

los expertos de varias universidades 

que pasan veranos enteros entre noso

tros, tratando denodadamente de desen

terrar nuestro pasado. 

Pero no basta con localizar, exca

var, estudiar y clasificar. Tenemos 

también que conservar los restos de 

nuestro pasado. 

De todos es conocido que, cuando se 

realiza una excavación arqueolÓqica, 

las piezas menores: cerámicas, estu

cos, monedas, útiles etc~, son deposi

tados en los museos correspondientes; 

pero queda, en muchos casos, un nivel 

de restos que no pueden ser traslada-

dos a un museo¡ entre otras razones, 

por el elevado costo del mismo, que

dando por tanto en su emplazamiento 

primitivo. Si la excavación de un ya

cimiento ha sido definitivamente termi 

nada; es decir, si se considera que 

sus fondos arqueolÓgicos se han agota-

do, la mala conservación de los restos 

de los inmuebles es grave; pero si a de 

más el yacimiento queda abierto a fu tu 

ras campañas, entonces la gravedad del 

problema se agudiza. Es posible que se 

piense que quién va a querer llevarse 

a casa cuatro piedras. No, dicen algu

nos; los expolies sólo van dirigidos a 

obras de arte de gran valor. 

Es cierto que existe en el mundo 

actual una compleja red de ladrones de 

obras de arte conectados con otra no 

menos compleja de marchantes y compra

dores de las mismas; pero no es menos 

.cierto, que también existen grupos de 

personas que utilizan los fines de se

mana para expoliar yacimientos arqueo

lÓgicos buscando la figura, la cerámi

ca, el objeto metálico todavía no lo

calizado por el arqueólogo. Estos gru

pos también están organizados y venden 

posteriormente sus "hallazgos'' -entre 

comillas- a coleccionistas particula

res y aun a museos -si se les puede 

denominar así- de dudosa catalogación. 

Son este tipo de personajes los que 

inciden sobre los yacimientos arqueo

lÓgicos, no sólo expoliándolos, sino 

además impidiendo el trabajo serio de 

los profesionales al destruir la es

tratigrafía de los mismos. Además de 

estos profanadores, los yacimientos 

arqueológicos aún se enfrentan, desde 

el silencio de sus piedras, al ataque 

vandálico de aquéllos que destruyen 

por destruir; de aquéllos que convier

ten una excavación en un depósito de 

basuras; de aquéllos -pobrecitos- que 

esperan encontrar a golpe de pico y 

pala no sé que tesoro que los moros 

escondieron allÍ. La destrucción y de

gradación de no pocos yacimientos ar

queolÓgicos y aun paleontolÓgicos de 

nuestra región es realmente grave. Po

dría citar buen número de lugares en 

los que la desidia, la incultura, el 

desconocimiento, y el afán de lucro, 
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están dando como resultado su destruc-

ción. Si no se pone remedio de inme

diato, a la vuelta de pocos años habrá 

desaparecido una importante parte de 

nuestro patrimonio arqueológico. se 

impone una acción directa y rápida que 

tienda a la conservación de los yaci

mientos en fase de excavación¡ de los 

localizados y de los excavados en su 

totalidad, pero que contengan restos 

cuya conservación "in situ" merezca la 

pena. 

He revisado el presupuesto de la 

Comunidad Autónoma para este af'ío y no 

he visto en ninguna parte partida al

guna 1 que indique que se piense hacer 

algo, en el sentido anteriormente enun 

ciado; lo que me hace pensar que, tal 

vez, no exista proyecto alguno al res-

pecto. 

Por todo lo anteriormente expuesto 

es por lo que se ha planteado al Con

sejo de Gobierno la siguiente Interpe

lación: 

¿Qué medidas inmediatas piensa 

adoptar la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes para frenar las 

agresiones a los yacimientos arqueoló

gicos riojanos y dentro de qué políti

ca general para la conservación de los 

mismos se insertarían? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor va-

loria Esca'lona. Para contestar al in-

terpelante tiene la palabra el Conse

jero de Educación, Cultura y Deportes, 

seftor Pérez Sáenz. 

, , 
SR. PEREZ SAENZ: Sefior Presidente, 

seJ'ior-Ías.. Creemos necesario tratar el 

tema cdentro de dos contextos; un con

teXto-~ amplio, que se refiera no sólo a 

la polÍtica para la conservación del 

patrimonio arqueológico, sino también 

a la política general para las inves

tigaciones arqueológicas y su conser

vación, y, de otra parte, la necesidad 

de considerar el concepto conserva-

ción en su sentido científico, como es 

la conservación museográfica, las me

morias científicas -sin las correspon

dientes publicaciones los restos ar

queológicos por bien conservados que 

se hallen son mudos para la reconstru~ 

ción de la historia- y la conservación 

"in si tu", en la doble vertiente de la 

preservación y la consolidación de 

elementos deteriorados. Planteado así 

lo fundamental entendemos que es 

necesario un Plan científico general 

de investigaciones arqueológicas. El 

Gobierno de La Rioja, a través de la 

Consejería, ha encargado al colectivo 

de arqueólogos que dediquen sus es

fuerzos a trabajar en la recuperación 

del pasado en nuestra Comunidad con un 

Plan integral y sistemático de actua

ción arqueológica que estudie el avan

cé',t::ci>evrtífico y programe las necesida

des y 'prioridades. Un Plan científico 

qilie i>é'S'F la clave -entendemos nosotros

para, a partir de él, programar unas 

actuaciones de conservación del patri

monio. 

Podíamos decir que la primera fase 

de una verdadera conservación del pa-
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tr imonio estriba en saber qué se debe 

excavar; en qué Planes científicos se 

integra una campaña de excavaciones; 

cuáles son las lagunas científicas e 

incluso qué yacimientos no conviene 

excavar. Todo esto se recoge en el 

Plan general, que esperamos poder pre

sentar en los primeros dÍas del próxi

mo mes de mayo. 

Respecto a realizaciones y proyec-

tos de cara a la conservación del pa-

trirnonio arqueolÓgico en sentido es

tricto, que entendemos que es el nú

cleo de la Interpelación, debemos de

cir que en el citado Plan integral de 

investigaciones arqueolÓgicas se con

templa aspectos que, sin olvidar que 

hay muchos de ellos, ya se ha avanzado 

actuaciones que podemos también anotar 

sin ánimo de ser exhaustivos. un Plan 

de publicaciones de memorias científi

cas, con compromiso expreso de entre

ga por parte de arqueólogos; la exis

tencia del Plan se extiende a los Úl

timos 1 O aflos de trabajos de campo. 

Este Plan garantiza lo que hemos deno

minado la conservación de los datos 

científicos y se completará con la pu

blicación periódica de un informe glo

bal de los trabajos de campo realiza

dos. Los Planes de excavación de campo 

deben contemplar no sólo la mera exca

vación, sino también su progresiva 

protección y consolidación. Se ha ac

tuado de este modo en Varea: vallado 

de zonas arqueolÓgicas, zonas arqueo

lÓgicas preservadas en sótano de edi

ficio, escuelas construidas sobre pi-

lotes de cemento y, bajo ella, zona 

arqueológica preservada. En Tr icio la 

restauración de Santa María de los Ar

cos, y, de algÚn otro modo, en la clí

nica -fundamentalmente, a nivel de 

· consolidación- de Calahorra. Por otro 

lado, no olvidemos, que la conserva

ción "in si tu" es una responsabilidad 

compartida tanto por la Comunidad Au

tónoma como por los municipios en que 

los restos se encuentren enclavados, y 

su protección corresponde también a la 

autoridad tanto municipal, como guber

nativ-a .. 

Antes de terminar es muy importante 

recalcar la dificultad que encontramos 

en los yacimientos, y teniendo en 

cuenta que todos heredamos una políti

ca anterior, los yacimientos arqueoló

gicos en el estado que los encontramos 

era lamentable y esto muchas veces no 

se sabe exactamente, y por eso hablo 

de la necesidad de ese Plan de inves

tigaciones sobre materia de arqueolo

gÍa, no se sabe si es necesario llegar 

a más, y, por lo tanto, el hacer cier

tas actuaciones de consolidación y va

llado, si verdaderamente merecen la 

pena. Y en otros casos donde hay una 

seguridad de que merece la pena y una 

seguridad en llevar una investigación 

adelante, nos encontramos que no tene

mos medios suficientes y quiero que le 

llegue esa responsabilidad y ese cono

cimiento -que creo que lo tiene- como 

para proteger de forma continuada 

ciertas excavaciones~ Es impensable 

que en todas las excavaciones vayamos 

 Gestión Digital N.º 63 



Número 6 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 

a tener una persona, porque si verda

deramente se quiere conservar bien, 

hay que tener una persona durante las 

24 horas del dÍa¡ casi si me dice, por 

lo menos. No podemos garantizar que no 

haya expolias y que no haya malos usos 

de esas ruinas arqueológicas. Por eso 

entiendo que es muy importante, aunque 

se hagan todos los esfuerzos en esa 

vigilancia y se les haya transmitido a 

los autoridades municipales y guberna

tivas esa neCesidad y esa obligación, 

creemos muy importante finalmente, la 

necesidad de una concienciación cívica 

que, conociendo el valor inestimable 

de su patrimonio arqueolÓgico, colabo

re decisivamente a su protección. A e~ 

te respecto he citado el Plan de inves 

ti9aciones que pretende tanto reunio

nes periódicas de los arqueólogos para 

intercambiar sus puntos de vista sobre 

los hallazgos, como ciclos de confe

rencias. Que año tras año colaboren, 

tanto a divulgar la tarea de nuestros 

investigadores, como a promover esa 

necesaria conciencia ciudadana. 

Como anécdota le recordaré que la 

valla metálica que rodea a una parte 

de las excavaciones arqueolÓgicas de 

Varea, ha sido derribada intencionada

mente hasta tres veces en dos a5os, e, 

incluso, han sido robados parte de sus 

elementos. Aí'ladir que el Gobierno ha 

promovido ya algunas conferencias di

vulgativas sobre excavaciones arqueo

lÓgicas y se han presentado a los ve

cinos, los muy cercanos, restos histó

ricos con un claro objetivo de concien 

ciar al ciudadano para que ayude a pr~ 

servar y conservar su pasado, que es 

patrimonio de todos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seí'lor Con 

sejero .. Turno de réplica para el in

terpelante, por cinco minutos. 

SR. VALORIA ESCALONA: Seí'lor Presi-

dente, sefiorías. Yo indudablemente, 

seftor Consejero, tengo la impresión de 

que en el fondo, en el fondo, estamos 

absolutamente de acuerdo¡ tal vez el 

problema sea la forma. De todos modos 

usted ha iniciado su exposición di

ciéndome que si importante es una ex

cavación y una conservación de restos, 

no menos importante es que las conclu

siones científicas que se extraigan de 

una excavación, sean publicadas. Por 

supuesto, sefior Consejero. Usted sabe 

perfectamente que cada vez que se con

cede una licencia de excavación, un 

permiso de excavación arqu.eológico, 

comporta, lleva implícita, la obliga

ción por parte del arqueólogo de pu

blicar posteriormente la memoria de la 

excavación.. Por tanto, esos datos no 

se pierden nuncae Por esa razón, ade

más, el arqueólogo tiene siempre fon

dos¡ fondos públicos¡ fondos de la Co

munidad Autónoma; fondos del Ayunta

miento correspondiente, o fondos del 

Ministerio de Cultura. Por tanto, es 

algo que lógicamente no se puede per-

der siempre que haya una 
. , 

excavac1on 

arqueolÓgica seria y científica; se 

sobreentiende. 
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El Plan científico que usted ha in

dicado y que me dice que va a estar 

listo para primeros de mayo, me parece 

correcto; _me parece correcto y efecti

vamente contempla los tres estadios 

previos: localización, eKcavación, co~ 

servación y mantenimiento, y, por tan

to, divulgación; me parece correcto. 

Que es indudable que tenemos un mont6n 

de vándalos sueltos por ahÍ -valga la 

expresión vulgar-, es cierto. El señor 

consejero lo sabe tan bien como yo, o 

yo tan bien como el sef'íor Consejero; 

pero actúese contra ellos. ¿Que se ha 

derribado la valla de Varea tres ve

ces? Cierto. ¿Por quién? Por vándalos, 

por vándalos. 

Respecto a lo que usted me decía 

sobre la vigilancia. La verdad es que 

yo esta maf'íana cuando venía hacia Lo

groño pensaba en que, a lo mejor, us

ted me apuntaba eso de un vigilante en 

cada yacimiento, y mire por donde me 

lo ha dicho: no sé por qué razón. Por 

supuesto que eso es inviable; por des

contado. Pero sí concienciar a los 

Ayuntamientos respectivos; hágaseles 

ver que esa historia que está ahí, que 

es patrimonio de los riojanos, que es 

patrimonio de todos los españoles y, 

en primer término, es su propio patri

monio porque sí que es su propia his

toria doméstica; conciéncieles. Y en 

cuanto a esas actuaciones que usted me 

dice que se han hecho en varea y en 

Tricio pues efectivamente son -creo

las dos únicas un poco serias, porque, 

perdone, la de la clínica no, ¿eh? 

Creo que hace mucho tiempo que no ha 

pasado usted por allÍ. En la clínica 

de Calahorra lo que han hecho ha sido 

un desastre completo metiendo varillas 

de cinco centr ímetros abajo; pero, en 

, fin, no vamos a entrar en detalles. 

Hay un par de lugares en los que, 

efectivamente, ha habido una actuación 

de vallado y de intento de conserva

ción "in situ", por supuesto: pero 

también hay una pléyade de localida

des, de yacimientos, en los que no se 

han hecho ni la más mínima actuación, 

y algunos llevan excavados igual 40 

años como, por ejemplo, Contrebia Lu

cade, por poner una ciudad completa¡ 

no solamente de un punto, le hablo de 

una ciudad completa. En síntesis yo la 

conclusión que saco de su respuesta es 

que creo que hay una buena intenciona

lidad en resolver el problema, pero 

creo que ese Plan científico que usted 

me apunta que puede tener- como objeti

vo el solucionar el problema a partir 

de -tengo la impresi6n o yo deduzco de 

sus palabras- que no va a solucionar 

lo existente hasta este momento, por 

lo que usted ha dicho. Tal vez haya 

estado mal expresado o mal interpreta

do por mi parte; yo he sacado esa con

clusión, esa impresión. Entonces a mí 

no me preocupa tanto el hecho de que 

un Plan científico entre en vigor en 

nuestra Comunidad a partir del de 

mayo del 86, y obligue, obligue por 

ejemplo, a que cada vez que se conceda 

un permiso de excavación, por supues

to, que se publique y se edite la me-
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maria; por descontado que eso ya exis

te, sino que además se responsabilice 

de alguna manera al Ayuntamiento en el 

que está enclavado el yacimiento a la 

ulterior conservación y colaboración, 

o no, con la Comunidad Autónoma o con 

el organismo pertinente. A mí me preo

cupa, que ese Plan no tienda a la con

servación de lo ya excavado; que hay 

yacimientos que indudablemente -y yo 

lo decía en mi exposición- no tienen 

la suficiente entidad como para hacer 

una inversión importante para su con

servación "in situ". Soy consciente de 

ello¡ pero indudablemente en nuestra 

región hay decenas de yacimientos, que 

sí merecen la pena conservar los "in 

si tu" .. Que sea un problema presupues

tario ... Yo no lo discuto. Es induda-

ble que en un año no se puede hacer lo 

que se debiera haber hecho en quince, 

o en veinte. Yo eso no lo pongo en du

da porque sería tonto por mi parte si 

lo hiciese, pero por lo menos iniciase 

el camino; póngase en marcha una ope

ración de_rescate y de consolidación. 

Si no empezamos ahora, cuanto más tar

de empecemos más se degradará el pa

trimonio¡ eso está claro. Y por Últi

mo, en ese sentido yo solamente quiero 

decirle, que es preferible que un ya

cimiento localizado se quede sin exca

var a que, antes de que se inicie la 

excavación, no se pueda terminar, y, 

al final, no pueda aportar ningún da

to; porque cuando se quiere volver a 

la segunda campaña, estará completa

mente arrasada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor va

loría Escalona. Turno de dÚplica, ¿si 

quiere utilizarlo el Consejero? 

' , SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

señorías. Bien, ~stamos de acuerdo en 

el fondo y de alguna manera en la for

ma, para que no ocurra lo que Última

mente ha dicho de que haya yacimientos 

arqueológicos que se empiezan y se ac~ 

ban sin absolutamente ningún análisis 

científico, ni memoria científica. Por 

que -como bien dice- una cosa es exac

tamente lo que la Ley de patrimonio Pl 

de, y otra cosa es que se cumpla o no 

se cumpla. Hasta hace muy poquito no 

se ha cumplido nada. Pero bien, par a 

que no ocurra eso es necesario empezar 

-y también busco sus palabras- por el 

principio, y, para empezar por el pri~ 

cipio, hace falta saber y tener la prl 

mera piedra, y la primera piedra es 

un Plan científico y una planificación 

de la arqueología en La Rioja,A partir 

de ahÍ sabremos, y tendremos en cuen

ta, los yacimientos que están comenza

dos hasta ahora, y tenderemos hacia su 

conservación. A partir de ahora;desde 

luego, se va a tener en cuenta -y con 

un rigor fundamentalmente científico 

que 1 en algunos casos, no se ha teni

do-, que aquello que se va a comenzar 

a excavar 1 tenga garantías de que se 

va a terminar y que va a tener usos de 

investigación y usos de utilización 

"in si tu" a través de la conservación 

y que pueda ser visitado por todas las 

personas afines a la arqueología. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Co~ 

sejero. Tienen ahora turno los Grupos 

Parlamentarios que no han intervenido 

en la Interpelación; es decir, el Gru

po Mixto y el Grupo Socialista. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez 

Moroy, por el Grupo Mixto. 

SR. ' RODRIGUEZ MOROY: SÍ, seftor 

Presidente. Exclusivamente para agra

decer que el tema haya sido expuesto 

encima de la mesa, sobre el tapete, y 

que se haya discutido sobre el mismo, 

para mostr.ar la coincidencia de nues

tro Grupo con las coincidencias ya 

aquí patentes entre los otros dos Gru-

pos Parlamentarios. Y decir, exclusi

vamente, que esperamos que ese Plan 

que la Consejería tiene previsto, no 

sea como su propio nombre connota, de 

integral, bajo en calorías. Nada máse 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Merey. Tiene la palabra el se

ñor Fraile Ruiz, Portavoz del Grupo 

Socialista. 

SR. FRAILE RDIZ: SÍ, brevÍsimamen

te, sertor Presidente. También natural

mente reiteramos la identidad en cuan

to a sensibilidad para la conservación 

y recuperación de nuestro patrimonio, 

pero naturalmente habría que también 

hacer una serie de precisiones al res

pecto, que de pasada se han dicho. Que 

si bien significa un avance importante 

el que el Gobierno Socialista el año 

pasado haya aprobado la Ley de patri-

monio tan necesaria al respecto, y que 

por parte del Consejero se anuncie lo 

que pensamos que también es la base 

práctica desde la estructura jurídica 

,que ya se tiene, para actuar respecto 

a nuestros yacimientos, habría que 

también hacer una llamada a la necesa

ria conciencia cívica; a la sensibili-

dad de los ciudadanos, no ya a esos 

grupos organizados y que creo, sefior 

valoría, que los conocemos que a veces 

aportan cosas importantes, o recupe

ran, no con unos criterios muy cientí

ficos, digamos, de investigación en 

los yacimientos, pero sí que son úti

les tainbién en otras circunstancias 

para la localización y puesta en dis

posición de los especialistas en el 

tema. Naturalmente existe luego otro 

aspecto y es el que los ciudadanos, 

todos los ciudadanos, no tengan ese 

prurito del tesoro del moro,. de las 

cuevas y de esas historias, que proce

den a la destrucción. Pero evidente

mente si se han ido dando pasos, si ha 

habido dotaciones presupuestarias a lo 

largo de estos años y no digo solamen

te del Gobierno Socialista, sino tam

bién de los anteriores Gobiernos aun 

cuando hubo mu,::h,Js años, muchas uéca-

das, de insensibilidad y de abandono, 

creo que hoy aun cuando no nos podamos 

dar por satisfechos en cuanto a la la-

bar realizada, es necesario avanzar; 

es necesario proseguir; pero también 

hay que contar que cuando se estudian 

y se aprueban los presupuestos -y nos 
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quejamos siempre de que son insufi

cientes para Cultura, como para otras 

cuestiones-, necesariamente hay que 

apoyar también a los de Cultura como 

en el caso del presupuesto de esta 

Consejería aprobado hace unos meses y 

que, sin embargo, quiero recordar -y 

no lo hago con ninguna acritud- que 

por su Grupo Parlamentario fue criti

cado en cuanto a la excesiva dotación 

en relación a otros ternas. 

Por tanto, termino diciendo que 

agradeceríamos que cuando esté elabo

rado ese Plan integral, o Plan gene

ral, de excavaciones de los yacimien

tos, fuera puesto en conocimiento de 

la Comisión de Cultura para estudiar

lo, compartirlo, y, en la medida de lo 

posible, colaborar en su aplicación y 

en su divulgación_ Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. Terminado el trámite de 

la Interpelación y antes de pasar al 

punto final del orden del día, Propo

siciones no de Ley, se suspende la se

sión por diez minutos. 

(Eran las diez horas y cincuenta y 

cinco minutos) • 

(Se reanuda la sesión a las once 

horas y quince minutos). 

SR. PRESIDENTE: Ha llegado a esta 

Presidencia la excusa de la ausencia 

del Diputado D. José Arrieta San Mi

guel por enfermedad. Que conste así en 

el Diario de Sesiones. 

Proposiciones no de Ley, punto ter-

cero del orden del día. Del Grupo Par

lamentario Mixto, sobre iniciación, 

por parte del Consejo de Gobierno, de 

las gestiones oportunas a fin de lo

grar un acuerdo con la Dirección Pro

vincial de Educación para obtener un 

mejor servicio en la línea de autobu

ses que comunica Haro con diversas lo

calidades colindantes. 

Tiene la palabra el sefior Rodríguez 

Moroy para exponer esta Proposición no 

de Ley. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, sefiorías. La Proposición de Ley 

que vamos a debatir en este momento ••• 

SR. PRESIDENTE: No de Ley, perdÓn. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: La Proposi-

ción no de Ley -perdón, sefior Presi

dente, lleva raz6n- que vamos a deba

tir en este momento, creo que nos va a 

ocupar poco; por lo menos, eso espe

ro. En realidad el tema se refería a 

una situación que se planteó en los 

Ayuntamientos de Ciruefia, de Hervías, 

de Bafiares, de San Torcuato, de Cida

món, de zarratón, de Ollauri y de Ro

dezno; los cuales tenían una línea de 

autobuses que les unía con Haro y la 

cual servía para que pudieran efectuar 

sus estudios los niños, o los estu

diantes, fundamentalmente de Formación 

Profesional y de BUP, puesto que las 

demás necesidades escolares estaban 

cubiertas y siguen cubiertas simple

mente con su traslado a Santo Domingo 
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de la Calzada; traslado que continúa y 

en todo momento ha estado realizándose 

con normalidad. También servía para 

que algunos enfermos que precisan 

atención de ambulatorio tuvieran sus 

atenciones y naturalmente para otros 

desplazamientos con respecto a la 

unión de estas poblaciones con Haro. 

Este servicio de autobuses fue en un 

determinado momento suspendido, y este 

servicio de autobuses se solicitó, por 

parte de todos los Ayuntamientos reu

nidos, que tuviera una continuación. 

La empresa de autobuses era deficita

ria, respecto de esta atención parti

cular, y, naturalmente, no estaba in

teresada en reanudar el servicio. 

Los Ayuntamientos -corno digo- preo

cupados por este tema, se reunieron du 

rante varias sesiones e hicieron una 

solicitud conjunta a la Consejería de 

Educación y Cultura de la Comunidad 

Autónoma, así como a la Delegación de 

Educación, para que se solucionara el 

problema. En realidad, puesto que esto 

fue presentado el 10 de febrero de 

1986, de cuando se presentó esta In

terpelación a los momentos actuales, 

han sucedido muchas cosas. Y entre 

esas cosas ha sucedido, que se ha rea

nudado el servicio porque ha existido 

un acuerdo, entre los Ayuntamientos y 

las entidades que he citado, en el que 

participó el Consejero de Obras PÚbli

cas D. Florencia Alonso. Pero sin em

bargo queda, y esto es exclusivamente 

lo que va a ser el objeto hoy de la 

Interpelación, -como digo- una pequeña 

cuestión. La pequef\a cuestión es: El 

convenio que actualmente existe dura 

exclusivamente hasta el mes de junio; 

ha existido una reunión del Consejero 

con los titulares de las corporaciones 

·afectadas y existe un preacuerdo o una 

intención por parte de todos ellos -y 

sobre todo de quienes deben resolver 

lo que son los organismos públicos- de 

continuar este servicio y que, por lo 

tanto, se resuelva esta situación a 

partir del mes de junio. Por lo tanto, 

con absoluta brevedad, voy a reconver

tir esto que era en su momento una In

terpelación, en una mera Pregunta que 

se hace en este momento -aunque es 

formalmente una Interpelación- al Con

sejero de Obras PÚblicas o al Conseje

ro de Educación¡ al que me quiera con

testar, sobre si existen ya medidas 

adoptadas para que este convenio con

tinúe a partir del mes de junio, y, 

por lo tanto, no queden desatendidas 

estas previsiones. Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or Ro

dríguez Moroy. Esta Presidencia inter

preta que entonces se reconvierte en 

este momento la Interpelación en una 

Pregunta di'rectamente al Consejero. 

Por lo tanto, saltamos el orden normal 

de la Proposición no de Ley, si les 

parece bien a los dos Portavoces; en 

cuyo caso, si no les parece bien, lo 

haríamos corno manda el Reglamento. Me 

indican los Portavoces que se puede 

cambiar el orden de la tramitación. 

Tiene la palabra el señor Consejero de 
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Obras PÚblicas para la respuesta. 

SR. BECERRA GUIBERT: Para una 

cuestión de orden, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: SÍ. 

SR. BECERRA GUIBERT: Mientras no 

se conozca la contestación del sefior 

Consejero, nos gustaría charlar un po

co sobre la posibilidad de intervenir. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Por supuesto 

la van a tener, pero quería decir que 

si modificábamos el trámite de la Pro

posici6n no de Ley mediante el cual 

ahora correspondería intervenir a los 

Grupos Parlamentarios', pero perfecta

mente podernos escuchar la respuesta 

del Consejero. Tiene la palabra el se

i'ior Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: Sei'ior Presiden

te, sef\oras y seflores Diputados. Un 

poco quizás improvisadamente, porque 

se ha cambiado radicalmente la Pregun

ta. Era una Pregunta sobre si habÍa 

coordinación con la Dirección Provin

cial de Educaci6n, y efectivamente la 

había; así corno hay también diversas 

coordinaciones a nivel regional en to

da la materia de transporte. 

Como usted ha dicho este problema 

está solucionado; incluso hubo una 

Pregunta -si yo no recuerdo mal- de la 

Diputada sei'iora Pilar Salarrullana 

donde se anunció que este servicio se 

ha reanudado y que es un servicio que 

está planteado hasta la finalizaci6n 

del curso escolar. Yo aquel día tam

bién anunciaba de que se están reali

zando una serie de medidas -y yo creo 

que además estamos en un tiempo bueno, 

en unas condiciones mejor que el afto 

anterior- a través de una serie de 

concentraciones de empresas que se han 

realizado en La Rioja Alta; a través 

de una serie de coordinaciones que se 

están manteniendo con ellas, se está 

realizando -y en base además al Plan 

director de transportes se están rea

lizando repito-, una serie de estudios 

sobre la reconversión de lo que son 

las líneas de La Rioja Alta -que es 

donde más problemas de transporte ha

bÍa- al objeto de adecuarlas al servi

cio, tanto para solucionar los temas 

de transporte escolar, como los trans

portes regulares convencionales que 

existen hasta este momento. 

Eso es lo que se va a hacer. Tene

mos de plazo hasta junio para solucio

nar este problema concreto, que no es 

más que un problema de rentabilidad; 

la empresa que lo estaba realizando en 

aquel momento, pues no cubría costes. 

Yo recuerdo que el empresario comenta

ba que tenía unos ingresos de 40.000 

pesetas mensuales, y un autobús que en 

estos momentos vale 17 millones, pues 

difícilmente se puede solucionar un 

transporte regular en el cual no se 

aprecian más que 40.000 pesetas de in

gresos= Estamos trabajando; precisa

mente la semana que viene tenemos una 

reunión con los transportistas que en 
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este momento se han quedado -yo creo

reducidos y eso es importante, porque 

uno de los problemas era la concentra

ción necesaria que debía existir, so

bre todo, en el transporte en La Rioja 

Alta¡ tenemos una reunión con ellos 

para solucionar una serie de problemas 

puntuales y no soló puntuales, sino 

estructurales del transporte en La 

Rioja Alta. Estas negociaciones pueden 

estar terminadas -yo creo- antes de 

junio y creo que estamos en condicio-

nes si no de asegurar, sí -yo creo- de 

conseguir el objetivo de que esta lí-

nea se quede como definitiva. No cabe 

duda que para eso habrá que realizar 

una serie de concentraciones de lí

neas, o de reconversiones de líneas, 

porque son líneas que la mayoría ·tie

nen concesiones desde hace 30 afias, y, 

evidentemente, las circunstancias han 

cambiado en esos 30 años. Son líneas 

pensadas incluso para La Rioja Alta, 

que era la línea Haro-San Millán, y ha 

habido una serie de cambios en la es-

tructura de la población en La Rioja, 

y, no cabe duda, que hay que adecuar

nos a las nuevas realidades que son 

di fe rentes a las de hace 30 al'\ os. En 

eso estamos; yo creo -que lo vamos a 

poder finalizar antes de junio, y, por 

lo tanto, el servicio va a tener con-

tinuidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel'\or Co~ 

sejero. Turno de réplica para el pro

ponente de la Pregunta, o Proposición 

no de Ley. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, señor 

Presidente. Efectivamente nosotros de-

bernos darnos por satisfechos con las 

' explicaciones dadaso Unicamente empla-

zamos esta cuestión al mes correspon

. diente en el que esperamos que esté 

resuelto el servicio. Si no lo estu-

viera, pues aquí volveremos a hablar 

del tema. Gracias. 

SR. PR~SIDENTE: Gracias, sefior Ro

dr {guez Moroy ~ Si quieren intervenir 

los Grupos Parlamentarios no intervi

nientes hasta ahora; Grupo Popular 

y ••• 

SR. BECERRA GUIBERT: Por la Dipu

tada Pilar Salarrullana. 

SR. PRESIDENTE: Dfia. Pilar Sala-

rrullana, tiene la palabra. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: SÍ, 

señor Presidente. Un momento nada más 

para recalcar el interés de nuestro 

Grupo Parlamentario por estos temas 

que ya se han sabido¡ el propio Conse

jero ha hecho alusión a una Pregunta 

que presentamos hace poco, en la que 

él mismo nos dio una respuesta que 

también nos pareció, de momento, sa

tisfactoria. Recordar también que el 

Grupo Popular tiene presentada en es

tos momentos una Proposición no de Ley 

sobre transporte escolar en general de 

toda la región, y al mismo tiempo de

cirle también al señor Consejero, que 

recuerde una sugerencia que le hicimos 
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en esta misma Cámara, die iendo que a 

lo mejor se podía aumentar esa renta

bilidad de la empresa haciendo algún 

tipo de convenio con los enfermos o 

con las personas que necesitan ir al 

Centro de Salud, al Centro de Haro, 

que también utilizan en ocasiones ese 

autobús y se podría completar con la 

presencia de esas personas. Y, por lo 

de~ás, que nosotros también seguiremos 

atentos al tema. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Sa 

larrullana. Tiene la palabra el Porta

voz del Grupo Socialista, señor Fraile 

Ruiz. 

SR. FRAILE ROIZ: sí, brevísirnarnen

te. Para concluir que nos sumamos, ya 

que hay una satisfacción por parte del 

Grupo proponente así corno de Coalición 

Popular, nosotros en tanto las pala

bras manifestadas por el Consejero 

significan la solución al problema que 

estaba planteado, aunque no de una ma

nera inmediata. Por lo tanto no tene

mos nada que añadir, sino mostrar 

nuestra satisfacción~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Y pasarnos finalmente a la 

Proposición no de Ley, presentada por 

el Grupo Par lamentar io Popular, sobre 

la ejecución del presupuesto general 

de la Comunidad Autónoma para el ejer

cicio económico de 1986. 

Tiene la palabra el señor Becerra 

Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Estimado se

fiar Presidente, apreciables miembros 

del Consejo de Gobierno, reducidos hoy 

en su número, compañeros todos en las 

tareas legislativas. La Proposición no 

de Ley que mi Grupo presenta hoy ante 

esta Asamblea tiene un contenido real

mente muy sencillo; se trata simple

mente de que se tome en consideración 

por esta Cámara el que el Consejo de 

Gobierno pueda remitir a través de la 

Consejería de Hacienda y Economía en 

los quince dÍas siguientes a la fina

lización de cada mes, el grado de eje

cución o el estado de ejecución del 

presupuesto de cada año. Es decir, que 

dentro de los quince dÍas del mes de 

mayo pudiéramos tener la liquidación y 

el grado de ejecución de los presu

puestos correspondientes al Último dÍa 

del mes anterior; es decir, del mes de 

abril, y así sucesivamente todos los 

meses e 

Parece que se trata de una Proposi

ción no de Ley que, tal vez, no tenga 

excesiva importancia y en el que el 

Grupo Popular hubiera podido ser hasta 

incluso cicatero, en cuanto al poco 

tiempo que, en su caso, dispondría la 

propia Consejería de Economía y Ha

cienda para la presentación de dichos 

grados de ejecución y de liquidación 

del presupuesto en su caso. Sin embar

go los quince días, yo creo que con la 

mecanización que tiene la Comunidad 

Autónoma hoy, es algo que puede reali

zarlo. En la Ley de presupuestos gene

rales del año 1986, en la Disposición 
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Adicional segunda, se concede un plazo 

de cuatro meses para que, en su caso, 

se vayan aportando estos grados de 

ejecución del presupuesto. 

S in embargo, habida cuenta de --l:as 

numerosas madi ficaciones presupuesta

rias que estamos padeciendo en esta 

Cámara en forma continuada y que nues

tro· Grupo les da mucha importancia 

porque, de alguna manera, desvirtúan 

el propio presupuesto y saben sus se

ñorías que hemos hecho una cuestión 

esencial dentro de nuestro Grupo como 

es el llevar un control exhaustivo de 

las propias modificaciones presupues

tarias, lo creemos conveniente. Si no 

existiesen tantas modificaciones, es

te tema no tendría tanta importancia. 

Pero es que los presupuestos -y está 

transcurriendo exactamente igual en el 

ejercicio 1986- se ven contínuamente 

modificados, y ello nos obliga,. para 

tener un conocimiento cabal de cuál es 

exactamente el grado de ejecución y 

qué presupuesto es el que estamos 

aplicando, a que en un plazo realmen

te breve, la Consejería -en el caso de 

que sus señorías lo estimen oportu

no-, se vea obligada no a la Comisión 

de Economía y Hacienda, sino prec-isa

mente a la propia Diputación -par,a que 

el plazo sea incluso más breve - en 

cuanto a los señores Diputados puedan 

conocer el grado de ejecución del pre-

supuesto- a la solicitud de la Propo

sición no de Ley que hemos hecho. El 

plazo de 15 días no es tan pequeño co

mo pudiera pensarse; de todas las mane 

ras, tal vez oigamos la opinión del 

señor Consejero, sobre si es suficien

te o no, antes de la toma en conside

ración. 

Piensen ustedes, por ejemplo, que 

,en empresas particulares, en las so

ciedades, el propio Estado les concede 

simplemente veinte dÍas para ingresar, 

no ya para dar cuenta de cómo están 

sus estados, sino para ingresar el im

puesto del IRPF, el impuesto sobre el 

IVA. Y tendrán que reconocer que las 

posibilidades de una Comunidad Autóno-

ma, e incluso del propio Estado, para 

poder realizar una ejecución sobre el 

grado de sus presupuestos y cómo se 

encuentran al final del mes en los 

quince dÍas siguientes, tiene que ser 

superior a la propia capacidad de las 

empresas no solamente para dilucidar

lo, sino para ingresarlo. En este sen

tido nosotros pediríamos a sus seño

rías, el que considerasen que es algo 

acertado, bueno y Útil, que a todos 

nos va a beneficiar. Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

cerra Guibert. Los restantes Gru

pos ..... Perdón, señor Fraile Ruiz. Los 

restantes Grupos tienen la palabra. 

Señor Rodríguez Moroy. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, señorías. En nuestro caso esta 

batalla ya la libramos en el Debate de 

los presupuestos y precisamente enmen

damos la Disposición Adicional segunda 
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en la que se ponían estos plazos de 

cuatro meses para dar cuenta de la 

ejecución de los presupuestos e hici

mos otras enmiendas anteriores que 

creíamos todavía más importantes. Res

pecto a lo que ha sido expuesto aquí 

por el Grupo Popular, pues creo que 

era la clave o el punto clave de la 

cuestión y es que las madi ficaciones 

presupuestarias; sobre todo las madi-

ficaciones presUpuestarias 

cierta entidad, tuvieran el 

de una 

respaldo 

previo de la Diputación General de La 

Rioja; es decir de esta Cámara, antes 

de ser aprobadas. Ya que la cámara es 

la que aprobaba los presupuestos, la 

Cámara debÍa ser también la que apro

bara las modificaciones de esos presu

puestos y no simplemente recibir una 

copia "a pos ter iori 11 de esa madi fica

ción presupuestaria. No prosperaron en 

su momento estas pretensiones de nues-

tro Grupo; conocemos y estamos absolu-

tamente seguros, que tampoco van a 

prosperar en esta iniciativa que ha 

sido traída a la Cámara por parte del 

Grupo Popular, y nosotros exclusiva-

mente vamos a decir aquí, que estamos 

por el control exhaustivo de la labor 

del Consejo de Gobierno sobre ejecu

ción presupuestaria; que creemos que 

es imprescindible y necesario este 

control de la ejecución presupuesta

ria; que no sabemos si la fÓrmula pro

puesta en la Proposición no de Ley ex

presada hoy en estos momentos, por 

quien me ha precedido en el uso de la 

palabra, es el medio más idóneo porque 

-mes a mes y en el plazo de quin ce 

dÍas dar una detallada y exhaustiva 

documentación de cómo han sido reali

~ados los presupuestos de ese mes-, ~ 

"_siblemente vaya a ser excesivamente 

dificultoso para el Consejo de Gobier

no y quizás incluso entorpecedor en 

algunos aspectos, pero no conocemos si 

puede ser así. Es decir, si pudiera 

ser realizado formalmente esta dación 

de cuentas, sería para nosotros un 

instrumento perfecto y válido, y, por 

supuesto, apoyamos la intencionalidad 

del Grupo Popular en lo que ha sido 

solicitado. En cuanto a si es la fÓr

mula expresa, que formalmente puede 

resolvernos los problemas, lo ignora

mos. Por lo tanto, creemos que nuestra 

postura en este momento es la de abs

tenernos en cuanto a la toma en consi

deración de la Proposición; pero, des

de luego, nuestro apoyo total al espí

ritu que, en cuanto al control de la 

eJecución presupuestaria, ha sido 

puesto de manifiesto por el Grupo Po

pular. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

drÍguez Moroy. El señor Fraile Ruiz, 

Portavoz del Grupo Socialista, tiene 

la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presiden

te, seftorías. Voy a ser breve, porque 

realmente es una Proposición breve, 

como la misma intervención de nuestro 

querido y nunca bien ponderado Porta

voz del Grupo Popular. Cuando esta 
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Proposición no de Ley se incluyó en el 

orden del día y naturalmente reflexio

namos intentando ver cuál era el sen

tido e inclusive su oportunidad, real

mente se nos hacía un tanto duro y 

planteaba incógnitas en el momento en 

que se presenta esta Ley que voy a 

precisar. La aprobación de los presu

puestos se produjo en un Pleno cele

brado el dÍa 27 de enero, y esta Pro

posición no de Ley tiene fecha de pu

blicación 28 de enero; con lo cual 

quiere decir que coincidentemente con 

ambas fechas es cuando surge, por par

te del Grupo Popular, esta idea de 

llevar en un sentido distinto lo que 

es el control del cumplimiento presu

puestario. 

En este sentido tenemos que decir 

que, ciertamente, cuando debatimos la 

Ley de presupuestos -habiendo sido di

cho ya por el Portavoz del Grupo Mixto 

que hubo por su Grupo una enmienda en 

el sentido de reducir los plazos, 

quiero recordar-, sin embargo, por 

parte del Grupo Popular, no existió 

ninguna enmienda en ese sentido. Pare

ce ser, por tanto, que entonces se ol

vidaron y era el momento procesal 

oportuno, pensamos, para haberla rea

lizado. No obstante, siempre hay tiem

po para tomar iniciativas parlamenta

rias. Pero es que en este caso y una 

vez que ha sido aprobada la Ley de 

presupuestos en la que indica, con re

ferencia a esta ,cuestión, que cada 

cuatro meses es cuando se ve obligado 

el Gobierno, la Consejería de Hacien-

da, a remitir a la Diputación ese gra

do de ejecución presupuestaria, hoy no 

podemos en realidad rectificar lo que 

es una Ley; la Ley más importante del 

afio, la de presupuestos, por vía de 

, una Proposición no de Ley. En todo ca

so sería como una declaración de vo

luntad, por parte del Gobierno, para 

tratar de, cortésmente, hacer caso de 

esta petición de la oposición. 

Pero yo quiero recordar a sus seffo

r ías que en nuestro ánimo no está el 

aceptar esta Proposición no de Ley; no 

ya por los argumentos anteriormente 

dichos -de que pensamos que es absolu

tamente inoportuna en el tiempo recor

dando que su momento era fundamental

mente el mes de enero-, sino porque 

para el conocimiento: control y crí-

tica, por parte de la oposición del 

cumplimiento presupuestario de este 

Gobierno -que por cierto. es de los 

más elevados del país y sistemática

mente repetido af'ío tras afio-, existen 

otros mecanismos, que creo que son 

perfectamente utilizables; cual es el 

caso de realizar ustedes las Preguntas 

y la comparecencia del Consejero en la 

correspondiente Comistón, porque, en 

modo alguno, y ustedes son conscien

tes, ha existido nunca jamás el menor 

ánimo de hurtar cuanta información sea 

necesaria para la labor de la oposi

ción. 

Yo creo que esta Proposición no de 

Ley ha surgido en un momento en el que 

se ha perdido ese tren de los presu

puestos y, recuperado ese afán fiscali 
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zador por otra parte conveniente desde 

la oposición, no se ha pensado en el 

instrumento conveniente -como pensa

mos- que debiera realizarse al res-

pecto. Si en la Ley de presupuestos 

queda claro que a los cuatro meses es 

cuando el Gobierno debe remitir a la 

Diputación, nosotros ahora en estos 

momentos no podemos -por respeto a esa 

tan reciente Ley aprobada- tomar en 

consideración, y no podemos aprobar, 

esta Proposición que se nos presenta. 

Y, por otra parte, a sus sef'i.or ías no 

se les oculta que ciertamente implica, 

pese a la mecanización o informatiza

ción actual que existe,un grado de 

complicación importante; un excesivo 

aumento de la burocracia; un aumento, 

por tanto también, del costo que siem-

pre estamos diciendo que hay que redu-

e ir en la Administración. y por todas 

estas y otras consideraciones, noso

tros vamos a rechazar esto. Yo casi, 

la verdad, tenía al final en la mente 

la idea de que el sefior Portavoz -como 

en el Pleno anterior- tratara, refle

xionara, y fuera a retirar esta Propo

sición no de Ley puesto que ya se ha 

cumplido ese trámite de hacer un po

quito la pascua desde la oposición al 

Gobierno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. Turno de réplica; el se-

fiar Becerra Guibert tiene la palabra. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente, seftorías. Pues de alguna manera 

este Portavoz está encantado, porque 

reconocerán que tanto el Portavoz del 

Grupo Mixto, como el Portavoz del Gru

po Socialista, dicen que nos apoyan en 

el espíritu, en palabras textuales del 

Portavoz del Grupo Mixto y muy pareci

das del Grupo Socialista. Naturalmente 

que me hubiera producido mucha más sa

tisfacción que nos apoyasen realmente 

en el voto~ pero bueno, apoyar en el 

espíritu reconoc~r án que es una cosa 

bastante agradable. Es decir, que es

tamos todos convencidos, de que hace 

falta una función fiscalizadora¡ pero 

piensen ustedes, en los presupuestos 

generales del año 198 6; se pone un 

cumplimiento mínimo: el de los cuatro 

mesese Luego es lógico, el que también 

por medio de una Proposición no de Ley 

se pueda ir a un cumplimiento de ca

rácter más exhaustivo, por parte del 

Consejo de Gobierno, en la determina

ción de la comunicación en unos plazos 

más breves de la información que, en 

su caso, la propia oposición necesi

ta. Cuatro meses es un plazo excesi

vo. Yo no creo que el interventor, o 

la persona que tuviese que controlar 

en su caso los datos de una sociedad, 

pudiese dejar pasar tranquilamente 

cuatro meses sin saber exactamente qué 

es lo que está ocurriendo, y con pre

supuestos que se cumplen, en cuanto a 

su ejecución, más ampliamente.. Decía 

el Portavoz del Grupo Socialista que 

el nivel de ejecución de los presu

puestos de nuestra Comunidad es muy 

alto. Es posible. Yo de todas las ma-
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neras le diré que son unos presupues

tos que a veces tienen una cierta pa

ralización en función de la excesiva 

intervención -y quiero que se entienda 

bien claro que nuestro Grupo natural

mente es partidario de que se inter

vengan las cuentas y en este mismo 

sentido va la propuesta que estamos 

realizando-, pero hoy, en la calle, no 

sé si lo detectará el se!'ior Consejero 

desde su despacho; sí que existe la 

creencia de que se está produciendo 

-por un exceso de control de otra for

ma de la propia Administración- una 

paralización. Por eso es muy importan

te el conocer los datos para que la 

propia oposición pueda juzgar si la 

ejecución es buena o no; si se va 

ajustando aquello que aprobamos en la 

cámara con las propias modificaciones 

que se realizaron. Por eso yo, reco

giendo lo que creo que es el sentir 

unánime de la cámara, aunque me da la 

sensación -bueno lo tengo bien claro

que esta Proposición no de Ley no va a 

ser tomada en consideración por la to

talidad de los Grupos que aquí esta

mos, como han avanzado sus Portavoces, 

tengo con ello la convicción de que el 

año que viene, cuando estemos en la 

Ley de presupuestos, existirá un mejor 

criterio y una mejor voluntad para que 

esto, que hoy manifestamos públicamen

te que sería deseable, se plasme en la 

letra impresa de nuestro Boletín re

gional. Gracias, se!'ior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se!'ior Be-

cerra. Turno de dÚplica, señor Fraile 

Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, se!'ior Presi

dente, señorías. Brevísimamente, por 

,una precisión en primer lugar .. Sef'í.or 

Becerra, en el espíritu coincidimos no 

en el de la Proposición, sino en la 

necesidad de que efectivamente -desde 

la oposición y también desde el Grupo 

Parlamentario que apoya el Gobierno-, 

es necesario controlar esa ejecución 

presupuestaria. Pero yo creo que uste

des con esta Proposición se están pa

sando un poquito -permítame que lo di

ga-, en ese afán fiscalizador del Go

bierno. Que inclusive unido a la ex

presión suya de intervención por aque

llo de que existe un prurito estricto, 

un celo enorme, por el control de la 

legalidad de todas las cuestiones eco

nómicas del funcionamiento de la Comu

nidad Autónoma, se produce una cierta 

ralentización en esa ejecución presu

puestaria; también ¡cómo no! este ex

ceso -digo celo fiscalizador- puede ir 

en ese mismo sentido, no deseado tam

bién, por parte de ustedes. Yo más que 

entender que ese celo puede tener los 

efectos relativos de excesivo burocra

tismo, de cierta paralización, o su

marse a esa ralentización que puede 

producir el celo del control de la 

legalidad, creo -le indicaba de verdad 

y lo digo con todo respeto- que exis

ten por parte de la oposición otros 

mecanismos .. Respeto que no se compor

tan, pero que, en nuestra opinión, el 
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de la Pregunta, el de la Interpela

ción, cuando estamos celebrando Plenos 

con una cadencia de dos mensuales, 

creo que en esta Cámara se puede con

trolar por esa vía perfectamente. In

sisto que, en estos momentos, tras esa 

aprobación de los presupuestos no tie-

ne mayor sentido el que hoy vengamos 

de manera indirecta a reformar la Ley 

de los presupuestos o, por lo menos, a 

variar el grado de compromiso formal y 

categórico adquirido por el Gobierno y 

la Consejería de Hacienda, con la apr~ 

bación de esos presupuestos. Sencilla-

mente por estas razones, y porque ve

rnos ciertamente innecesario y hasta si 

me lo permite inoportuna esta Proposi

ción, no podemos de verdad el aceptar

la, tras reflexionar sobre el sentido 

profundo y sin ver ninguna otra margi

nalidad en la misma. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, se 

fiar Fraile Ruiz. Bien, pasamos seguid~ 

mente ••• Sí, pide la palabra el señor 

Consejero de Economía y Hacienda, se

ñor Sáenz de Santamaría. 

, ' 
SR. SAENZ DE SANTAMARIA: Señor 

Presidente, sefioras y sefiores Diputa

dos. Brevemente, yo creo que en la 

Proposición no de Ley primero habría 

que distinguir formalmente, o técnica

mente, lo que es ·una liquidación de lo 

que es un balance de situación. Es de

cir, no se puede pedir que estemos li

quidando mensualmente, porque eso téc

nicamente es imposible porque no pode-

mos liquidar; es imposible. Se liquida 

al 31 de diciembre del año correspon

diente y eso es lo que es la liquida

ción. Mensualmente podemos tener los 

balances de situación, y los tenemos. 

Y los tenemos antes de los quince días 

que usted dice. En ese sentido incluso 

quedan invitados todos los Grupos de 

la cámara a conocer el nuevo sistema 

informatizado de contabilidad pÚblica, 

que creo que es un gran sistema -que 

en estos momentos incluso nos lo están 

pidiendo otras Comunidades Autónomas

al haber sido una creación nuestra que 

ha supuesto una inversión más de 8.000 

horas de trabajo de analistas en la 

Sociedad Anónima de Informática. Yo 

creo que cada cuatro meses, de verdad, 

es suficiente. Yo creo que hay que 

distinguir lo que son los balances de 

situación para la dirección de una em

presa -ya que se ha mencionado el tema 

de la empresa-; es decir, la gestión 

directa, no ya digo mensualmente, sino 

incluso semanalmente. El director ge

rente de una empresa puede necesitar 

los balances de si tu ación y mensual

mente los puede necesitar el Consejo 

de administración. Creo que un Órgano 

que está sobre el Consejo de adminis

tración, por así decir, como es la Di

putación General, bien vale suficien

temente, que lo pueda controlar cada 

cuatro meses. Me parece suficientemen-

te razonable • 

se decía que había muchas modifica

ciones presupuestarias ••• Regularmen

te cuando se producen las modificacio-
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nes presupuestarias, los Grupos Parla

mentarios y la cámara las tienen en su 

poder. Es decir, cuando el Gobierno 

hace una modificación presupuestaria 

-las que ha habido hasta ahora la ma

yor parte de ellas han sido incorpora

ciones de ingresos que venían de Ma

drid- las han recibido ustedes en la 

cámara y, por tanto, las pueden uste

des -digamos- casar con el presupuesto 

que conocen. Es decir, que creo que no 

hay ningún problema en ese sentido. 

Técnicamente los balances de situación 

se conocen casi al dÍa, aunque creo 

que esos son más para la gestión dia

ria que es responsabilidad del Gobier

no. El control que tiene derecho a 

ejercer la cámara lo puede ejercer 

perfectamente cada esos cuatro meses. 

Intervención flexible ••• Bien yo 

estoy de acuerdo con la intervención 

flexible y en ese sentido nosotros 

también tenemos que aprender a encon

trar el equilibrio adecuado. No nos es 

fácil encontrar el equilibrio adecua

do. Creo que sus seriarías tienen que 

comprender lo que significa pasar de 

un presupuesto de 3. 000 millones de 

pesetas a un presupuesto de 10.000 mi

llones de pesetas en el corto espacio 

de dos af'íos y medio. Si nosotros hu

biéramos adoptado una actitud no ya 

flexible, sino más laxa -como parece 

que propone el Grupo Popular- pues 

quizás nos hubiéramos encontrado con 

un presupuesto que se nos escapa to

talmente de las manos, en el cual no 

hay ninguna garantía para el ciudada-

no, ni para la seguridad jurídica, y, 

probablemente, tampoco para la efica

cia económica. ¿Que es difícil encon

trar el equilibrio? Claro que es difí-· 

cil, y en el Gobierno pues también me-

·dimos en qué manera podemos encontrar 

ese equilibrio de intervención. Yo 

creo que el ciudadano, de alguna mane

ra, el que el Gobierno esté aceptando 

una intervención quizás más dura, es 

una garantía para el ciudadano del es

fuerzo que está haciendo este Gobierno 

para garantizarle el buen uso de sus 

fondos públicos. Es decir, de lo que 

se pudiera acusar al Gobierno es de 

que no ejerza una intervención correc

ta; pero no de que ejerza una inter

vención más dura, porque quien se está 

interviniendo así mismo es el propio 

Gobierno. Entonces en ese sentido que 

la oposición nos pida más laxitud en 

la intervención, realmente parece un 

contrasentido .. Yo no sé sí es que el 

Grupo Popular aplicaría criterios más 

laxos en su función interventora cuan

do estuvieran en el Gobierno. Creo que 

nosotros en ese sentido tenemos que 

aplicar una actitud equilibrada y ésa 

es la que estamos buscandoe Unas veces 

nos podemos pasar; otras veces nos po

demos quedar cortos, pero lo que tene

mos que buscar es una actitud equili

brada en la gestión del presupuesto. Y 

en ese sentido la Intervención creo 

que hace un trabajo, en líneas genera

les, bastante correcto. Muchas gra

cias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. Y pasamos ••• 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Becerra, ¿en 

razón de qué pide la palabra? 

SR. BECERRA GUIBERT: Es que no ha 

hablado mas que de intervención para-

lizante, y no de que la intervención 

no fuese correcta.. Y sostiene así lo 

de paralizante ••• 

SR. PRESIDENTE: Gracias, por la 

matización. Y pasamos a votar la Pro

posición no de Ley. Se ha dicho no de 

Ley y lo subrayo para el Diario de Se

siones, porque en el Debate ha salido 

a veces Proposición de Ley y por no 

cortar no he intervenido. Es Proposi-

ción no de Ley, como es obvio, y pasa

mos a votar la .. 

¿Votos favorables? Gracias. ¿Votos 

contrarios? Gracias. ¿Abstenciones? 

Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: VotaciÓn 

sobre la Proposición no de Ley presen

tada por el Grupo Parlamentario Popu

lar. 

Votos a favor, 13¡ votos en contra, 

18; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada, o no aceptada, la Proposición no 

de Ley del Grupo Parlamentario Popu

lar. 

Agotado el orden del día, se le

vanta la sesión. 

(Eran las once horas y cincuenta 

minutos). 
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